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12 de noviembre de 2021, que conti"!"'J¡¿?;"=',*:áB:3:"rt',;.,[R',J#$íJ,r#g i".Iff::documentos que obran en el expediente judicial No2o1 g-044-220301-JXO1-C, en un total deveintitrés (23) fotios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direcc¡ón Re$:;;ii:"Jrl.i:3Íii",l::&T:'"1?"ti:i,::l'Jfll
Gobierno Regional responsable del sárvicio educativo en el ¿muito de su respectivacircunscrípción territorial. Tiene relación técnico-norrátir. con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación ", prororer la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la.tecnologi?. nságura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equioao 

"ni, ámbito.¡urisJñcionat, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión gducát¡va local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,' ;

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?!t;'..1¿ ,1:i:" ];rr1l::t 
"ffl"rJ;'E,r33peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepenJencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la fnalidad de mejorar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y at servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N.03S_2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2Q07, en el artícuto primérá r" iurr"lre "Declárese en proceso deMode-rnización la gestión del Gobierno Regioñalde san MartÍn, .on ár-ffiá de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso ae Mooein¡=r.¡ánirplica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión / oisorución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista duplicidad de funcíoná, o integrandocompetencias y funciones afines,,.
Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional de san Marlín;

inrerpone demanda contenciosa aom¡n¡st:l,i;,?1",1?;ili§n-?:H"'r1E"t,#3}t "yf,t:rfil220301-Jx01-C; siendo así, mediante Resolución N'07 de fecha 29 de nov¡emore de 201g,emitida por el Juzgado Mixto de El Dorado, resolvió declarando FUNDADA EN pARTE lademanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral neéional- N"1007-2016-
GRSM/DRE, de fecha 05 de abril de 2016', y ORDENA que la entidad demandada emitaresolución administrativa disponiendo el. pagó oet reintegro de la bonificación especial porpreparación de clases.y evaluación, equivalénte al 30%, ia misma que se cáicular¿ sobre labase de su remunet?9¡9t total o íntegra, por el periodo desde el 25 de ,"vo á" 1gg0 hasta el25 de noviembre de2012; con deducción de.los'importes que hayan s¡oo a'bonaoos pordichos
conceptos sobre la base de Ia remuneración total permanente, más intereses legales, la
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misma que ha sido apelada por la.parte demandada ante la sala civil Descentralizada de

Tarapoto generándo." rá n"iorución N"14 de fecha 23 de setiembre de 2020 que resuelve

coNFlRMAn la sentán.i" y DECLARÁNDoSE GONSENTIDA y requiriendo su ejecución

mediante Resorución ñ"ts de fecha 21 de setiembre de2oz1, emitida por elJuzgado Mixto -
Sede Sisa;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial' que

establece lo siguiente: "Toda persona y auto1idld.9stá obligada a acatar y dar

cumplimiento a las dec¡si onés iudiciaíes o de índole administratíva, emanadas de

autoridad judicial competente, en sus propios términos' sin poder califícar su contenido

o sus fundamentos, restringir tr" 'efecfos o interpretar sus alcances' baio

responsabiridad i'ii4'p"nr: o ád*ir¡"trativa que ra rey señara"; po. ro que, ra Dirección

Regional de EducaciOi'San Martín cumple efectúarlogr: las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y 
"in 

f,r.", calificacién alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de ra unidad de Gestión Educativa Locar de Er Dorado, que a su vez constituye ra

unidad Ejecutora áoi -gor.ación Bajo Mayo, con autonomía presupuestarfinanciera; siendo

así, correspond" 
- 

" Oon, unidad la ejlcución final de lo ordenado en vía judicial;

.áti"tponoiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo N'009-2016-MINEDU que modifica-el^reglamento de la Ley fJA!a+,; lev
General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado oe ra üv ñ" zzqqq - Ley der procedimiento Administrativo General y con las

visaciones Oe ta Ottina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conteriáas án t, R""olución Ejecutiva Regional N" 026-201g-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RE.CONOCER POR

MANDAToJuD¡C|AL,recaídoenelexfr-ante-¡uorcia-No2o18-044-220301-JX01-C,af 
avor

de sAMUEL MoRA únncas et reintágro de É bonificación especial por preparación de

;lr;" y evatuación, áqrirál"nte al 3ooÁ, la misma que se calculará sobre la base de su

remuneración total ó Íni"grr, por el periodo desde el 25 de mayo de 1990 hasta el 25 de

noviembre de 2012; .on-deducción'de los importes que hayan sido abonados por dichos

.on.ápto. sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses legales, la

,ii*á que fue declara fundada mediante sentencia contenida en la Resolución N"07 de fecha

29 denoviembre de 2019, emitida po¡. 
"i.lr=gado 

Mixto de El Dorado y REQU¡ R¡É¡¡OOSS su

ápcucion mediante Resolución Ñ"1s de fecha 21 de setiembre de 2021, emitida por el

Juzgado Mixto - Sede Sisa.

Ejecutora 301 - Educación
correspondiente conforme a lo

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd

Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

esíableciáo en la Sentencia contenida en la Resolución N"07.
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nRrículo renceno. - ruorlríouESE a través deSecretaríaGeneraldelaDirecciónnegmdeSanl\lartínlapresente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, a la Unidad de
Gestión Educativa Local de El Dorado y Oficina de Opéraciones - Unidad É¡ecutora 301 -
Educación Bajo Mayo

ARTICULO CUARTO.- PUBLíQUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la O¡iecclón negúonal de Educación San Martín
(www. dresanmartin. qob. pe).

GoBtERNo REGIoNAL DE sAN meRriru
Dirección Regional de Educación
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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